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4 CUANTIA: SÍ 2'870.000,00 === 
Gi 

lero Talicne L *En la ciudad de Guayaquil,  Capi- 

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil! 

tal de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

  

6 

7 a los veinte y seis,días del mes de Junio de mil nove- 

8 cientos ochenta y siete, ante mí, doctor Gustavo Falco 

9 ní Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, compareció 

0 10 la señorita doña MERCEDES HIDALGO PAEZ, quien declara 

09 11 ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva, en su calidad de 

  

Y Gerente de la Compañía "INORENCA, INMOBILIARIA ORENSE 

13 CrA."”, calidad que legítima con el nombramiento que se 

14 incorpora - como documento habilitante; mayor de edad, 

ds 15 capaz para Obligarse y contratar, con domicilio y re- 

sidencia en esta ciudad, a quien de conocer doy fé; y, 
16 

17 procediendo con amplia y entera libertad y bien instruid 

O 18 de la naturaleza y resultados de esta escritura pública 

O 19 dé Aumento de Capital y Reforma. de Estatutos, para su 0- 

20 

| 
| 

EA 

21 "S E N O R NOTA R I 0:- Sírvase auto- 

22 rízar en el Registro de escrituras públicas a su Cargo, 

23 una en la Cual conste el Aumento de Capital Social y Re 

forma del Estatuto Social de una Compañía Anónima, asi 
24 

25 como las declaraciones y convenciones que se determinan    26 y contienen al tenor de las siguientes cláusulas:- P R 

27 ME Ra:  COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

28 esta escritura pública, la compañía "INORENCA, INMOBILIA- 

torgamiento me presenta la Minuta y documentos siguientes :-



  

RIA ORENSE C.A+.", debidamente representada por su Geren- 

te señorita Mercedes Hidalgo Páez, tal como lo acredita 
  

.con su respectivo nombramiento, debidamente inscrito y 

---.qQue se acompaña para que se inserte en esta escritura.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía "INORENCA 

  

INMOBILIARIA ORENSE C.A.", por escritura pública que au 

torizó el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Doctor 

Gustavo Falconí Ledesma, el veinte y nueve de enero de 

mil novecientos setenta y seis e inscrita en el Registro 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

Mercantil de este cantón el veinte de febrero de mil no-- 

vecientos setenta y seis, se constituyó con un capital 

social de Un Millón Doscientos Treinta M1Í1 Sucres 
ma 

(s/ 1'230.000,00); b) La Junta Universal Extraordinaría 
    

de Accionistas de la mencionada compañía, en su sesión 

celebrada el día veinte de Octubre de mil novecientos o 

chenta y seis decidió: UNO.- Aumentar el Capital Socia 

de la Compañía que es de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA MI 

SUCRES (s/ 1'230,000,00) a la suma de CUATRO MILLONES CIE 

MIL SUCRES (s/ 4'100,000,00), es decir, efectuar un au- 

mento de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL  SUCRES 

(sí 2'870.000,00), mediante la emisión de DOSCIENTOS 0- 

CHENTA Y SILTE (287) nuevas acciones, Ordinarias y nomi 

nativas de un valor de DIEZ MIL SUCRES (S/ 10.000,00) ca- 

da una; DOS.- Reformar consecuentemente, el Artículo 

Cuarto del Estatuto Social; y, TRES.- Aceptar la sus 
    

cripción y forma de pago del referido Aumento de Capital 
qájq_— _—— ___— __—_ Qu _u.——————_—— 

! ¡ 

277 

28 

en la forma en que consta en el Acta de la antes expresa 
  

da Junta General, Cuyo texto se incorpora para que forme 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

  
27 

n ET 
0.) 

parte integrante de esta escritura.- TERCOUERA:r AU- 
A 

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, - COn tales 

antecedentes, la señorita Mercedes HMidalgo Páez, en 

nombre y representación de la compatila "INORKENCA, INMO- 

BILTARIA ORENSE U.A.”, en su calidad de Gerente de la 

misma, declara: a) Aumenta.do el Capital Social de la 

tantas veces mencionada Compañía "INORENCA, INMOBILIARI 
  

ORENSE C.A.", en la suma de DOS MILLONES OCHOCTENTOS 
A A A A A 

SETENTA MIL SUCRES (</ 2'870,000,00), mediante la emi- 

sión de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE (287) nuevas accionds, 
A A A     

ordinarias y nO0ominativas de un valor de DIEZ MIL SUCRES 
  

(sí 10,000,00) cada una, para que el Capital Social de 

la Compañía sea de CUATRO MILLONES CIEN MIL SUCRESGQ 

(sí 4'100.000,00); y, b) Reformado el Artículo Cuarto 
  

del Estatuto Social en 10s términos del Acta de Junta Ge- 

neral Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinte 

de Octubre de mil novecientos Ochenta y seis.- CUA R- 

TAs SUSCRIPCION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Las Doscien- 

tas ochenta y siete (287) nuevas acciones se encuentran 

totalmente suscritas por todos 10s accionistas, quienes; 

sO0n de nacionalidad ecuatoriana, y 10 hacen de la forma 

que se indica en el acta de Junta General de Accionistas 
  

  

celebrada el veinte de octubre de mill novecientos ocher- 
A A A   

  
A O 

'del Capital Social, es decir, las Doscientas Ochenta 
A A a rr 

y siete (287) nuevas acciones, han sído totalmente pagal-



1 de la revalorización de 10s activos fijos de la compañía 

   

  

        

     

en la siguiente forma: 10s señores, Patricia Castro de 

  

       

   

Noblecilla, Maria Eugenia Castro de Castro, Fernando, 

            
    
    
      

   

   
   

   

   
    

         
   

  

    

   
   

  

       

  
         

     

   

  

   

3 

| Alegenaro y Toti Castro Hidalgo, ceda uno por sus pro- 
¿[sn serenos 2 sinesenta y as (00) muevas e 
s | ctonon suserítas por cado uno de ellos, hon pegado da! 
y | cantidad de quinientos sevente miz sueros ($60.000, 00) 

| tede to revatorisación de activos fijos, on la propor-| 
o | ción que dos corresponde a cada uno.- Xevslmente, 108 | 
Anos Patria ss 6 seve, Marta Puerta 
2 Castro de Castro, Fernando, Alejandro y Zoila Castro 

a | Múaaigo, portas stete (T) muevas acciones que hau sus- 
a ersto en formo condunte, ham pagado setenta mil eucron| 
| (4 70.000,00), mediante la cuenta superávit proventente 
+ ta esnnorizetón e te activa tag sa com 
A seda prgerttn que Tes cererpen sensata 
18 te. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Agregue us- 

o | ted senor sotarto, lus demís cláusulas de estilo pera 

> | Une) acta de to Junta General Bxtraordinaráa de Acotoz 
22 nistas de la Compañía "INORENCA, INMOBILIARIA ORENSE 

hs | Biar", celebrada el veánte de octubre de 241 novecton- 

95. presentante Legal de la Compañía, quien comparece en es 

26 ta Escritura.- (firmado) F. Castro B., Abogado Félix 

ss Lcot. iMoste agus la Hanuta).- "ASTA DE SESION DE JUNTA 

   



1 : GENERAL EXTRAORDINARIA DE Lá COMPAÑIA ANONIMA "INORENCA, 

  

       

      

  

   

    
     

    
    

     

   

    

    

   

    

  

    

INMOBILTARIA CRENSE C.A.”, CELFBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE 
A O e)

 

E MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. En la ciudad de Cua 
A 

  

7
 

    
    

      

7) . ; ] car ; 
S 4 yagquil, a l0s veinte días del mes de octubre de mál no 

Ú a” S 

dore Ladart 5 vecienmtos ochenta y sels, siendo les diez horas, en 
NOTARIO 50, e A qq A AAA A AAA 

  

  

Guayzquil o . o e » , Corea iocal sucial de la compañía "IXORENCA, INMOBILIARIA Úrte 
A A A A A A O A A A A 

  

  

SE C.sAo, ubicando en la calie VYé lc trescientos veinte y 
(A A A A A O 5 A e A A A A A A A A A tr 

cuatro de esta ciudad de Guayaquil, se PFeunderon loz si 
A 

i 

enuientes señores: Fernando Castro Hidalgo, propdetaria | 

     

  

    
   

      
   

  

   

  

   

únice de veinticuatro acciones; —Z¿0ila Castro Midailgo 

  

propietaria única de veinticuatro acciones; Alejandro 
A A A A A A O A A A A 

  

Castro Hidalgo, .procietario único de veinticuatro ac- 
A A A A A A A 

ciones; Patricia Castro de Noblecilla, propietaria úni 

  

  

A A A e A 

15 

  

  

16 A A O A A 

con los señores Patricia Castro de Noblecilla, Alejandro 
17 

  

A 

Zoila y Fernando Castro Hidalgo, representación que le 18 

  

  A O A A A O 

0 19 co ha sídvu conferida mediante Carta poder que 3e adjunta. 
RON RR A A 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, 

  

  

20 A 

2 valor nominal de diez mil sueros (sí 10.000,00) cadu uns 
22 y se encuentran pagadas en su totalidad.  —Encontrándose 

da Feunida la totalidad del capital social pasoo de la 

24 compañía anónima "INORENCA,  INMODILIANTA: QRINSE C.4." 

25 los accionistas deciden por unanimidad constituirse en | 

26 Junta Universal Ixtraordinaria de Accionistas, al tenor | 
27 de lo dispueato en el artículo Doscientos ochenta de ml 

A e rs A A A 

28 | Ley de Ley de Compañías; de igual forma, aceptan por unanimí- 
A A A



  

Lo dad que el orden del día a considerarse en esta sesión 

sea el siguiente: UNO.- Aumentar el Capital Social de 

a
 

la Compañia; DOS.- Suscripción y Forma de Pago de las 
3 

3 acciones provenlentes del” Aumento de Capital Social; y 

51 TRES.- Reforma del Estatuto Social. Preside la sesión 

6 el titular de la compañla, Sra. Patricia Castro de No 

7 biecilla'y actúa en la Secretaría, la Gerente Srta. Mer- 

8 cedes Hidalgo Páez, quien formuló la lista de asisten- 

9 tes, constatando que se encontraba presente la totalí- 

0 dad del capital social pagado de la compañía, así como 

  

11 las demás formalidades legales y estatutarias. Inmedia 

tamente, 

  

    toma la palabra la Sra. Patricia Castro de No-     
   

   

  

ns
 

   
blecilla y.expresa que es conveniente aumentar el capi 

14 tal social de la compañía a fin de atender en mejor for 

ma los requerimientos 

         

de la empresa, por cuya razón su       

  

giere elevar el capital social de la compañía que es de 

17 un millón doscientos treinta mil sucres (SÍ 1'230,000,00), 

en la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL SU- 

CRES (s/ 2'870.000,00), de tal manera que la compañía 

gíre con un capital social de CUATRO MILLONES CIEN MIL 

  

SUCRES (s/ 4'100.000,00). Para este efecto, se emitiría 

7 doscientas ochenta y siete nuevas acciones ordinarlas y 

nominativas de un valor de Diez Mil Sucres (s/ 10.000,00 
23 A 

4 . Cada una. La Junta, luego de deliberar al respecto, 

95 aprobó la moción por unanimidad de votos. Se paga lue 

> g0 a considerar el segundo punto del orden del día, para 

+7 10 cual toma la palabra el Gerente quien expone que se 

28 ha procedido a la revalorización de los activos fijos de 

   



A A A - A A e A 

1 la compañía, cuyo monto o superávit asciende a la canti- 
A O 5 A A A A 1 A A A 

  

   

    

     

    

   
   

   

       

  

   
   

   

   

   
   

        

dad de tres millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil 
PR 

$ 
e E Ha, 

doscientos quince sueres cero cuatro centavos (3459.21 , 04) 
O e A A A A A a ni 

  

Existiendo, en consecuencia, la necesidad de capitulizar 
E A EE RR an a 

  

E ( A . 
O Fe, Pte A 

       

       

     

    

    
   

    

  

   

    

   
   

    

  

Z dicho superávit, la Gerente mocioóona que €el aumento de 

NOTARIO $0. Y PT q yq A qE_IA4K<Am<1mO 0 O AA 
Guayaquil 

6 Capital ses pagado con parte de dicho superávit, esto 

me by mo A NN > => - => 

7 es, la cantidad de DOS MILLONES OCMOCTENTOS SETENTA MIL 

8 UCRES ($! 21870,000,00), de tal manera que el número d 

9 acciones que se entregue a los accionistas, sean en exar- 

10 ta proporción a las que les, corresponden. La Junta aprue- 
PA 5 A O A A a 0 A A A A A a 

0 0 
12 

ba la moción por unanimidad de votos. Inmediatamente, 

A e 1 5 5 5 5 A 5 A A A 

echo de atribución, - pronunciándose la sala en el senti 

  

15 
eno de 

  

do de que todos 10s accionistas ejercerán su derc 
A 5 5 5 A A e 

atribución en proporción sl número de acciones que Cada 
A O O A e 16 

uno posea. Pogiceriormente, la Junta General decide, 
A e 5 5 A A 5 5 o e 17 

por unanimidad de vot0s, que en este mismo acto se sus- 
A 5 A O 18 

0 19 criban las Joscientas ochenta y siete nuevas acciones 

E O as A A a pr A A 

A o A 

ma que se detalla a continuación: el Sr. Fernando Castr 
A A A A A e   

Hidalgo, por sus propios derechos, quicn ha suscrito 

A 5 A 
  

enta y seis nuevas acciones, paga Quinientos 
A 5 A A A 

sesen 

ta.mil sucres mediaute la cuenta superávit provenlente 

  

    
A O A O A A 

de la revalorización de activos fijos, en la proporción 
A A A A ! 

  

  

    

  

97 que le corresponde; la Sra. Maria Eugenia Castro de Cas 

/ >8 tro, por sus propios derechos, quien n-



1 - ta y seis nuevas acciones, paga Quinientos sesenta mil 

  

sucres mediante la cuenta superávit proveniente de la 

to
 

revalorización de activos, en la proporción que le co- 

       
      

    

3 - al 

4 rresponde; la Sra. Patricia Castro de Noblecílla, por 

5 sus propios derechos, . quien ha suscrito cincuenta y 

6 seis nuevas acciones, paga Quinientos sesenta mil sucrés 

7 mediante la cuenta superávit proveniente. de la revalorj- 

8 zación de activos fijos, en la proporción que le corres$- 

o ponde; la Srta. Zoila Castro Hidalgo, quien ha suscri 

to cincuenta y seis nuevas acciones, paga Quinientos sé- 
10 

11 senta mil sucres mediante la cuenta superávit proveniern- 

2 
te de la revalorización de activos fijos, en la propor 

13 ción que le corresponde; el Sr. Alejandro Castro Hidal 

14 £0, pOr sus propios derechos, quien ha suscrito cin- 

cuenta y seis nuevas acciones, paga Quinientos sesenta 
[5 

16 mil sucres:mediante la cuenta.superávit proveniente de 

17 la revajorización de activos fijos, en la proporción 

18 que le corresponde; y, 10s señores, Maria Lugenia CUas 

9 

50 Alejandro y Fernando Castro Hidalgo, suscriben en con- 

>] junto, siete nuevas acciones y pagan Setenta mil sucres, 

tro de Castro, Patricia Castro de Noblecilla, Zoila, 

mediante la cuenta superávit proveniente de la revalori 

+ 
ty
 

53 zación de activos fijos en la proporción que les co. 

24 rresponde. Todas las acciones son ordinarias y nomíina- 

tivas y tienen un valor de diez mil sucres (s/10,000,00)     cada una. Todos los accionistas que suscriben el aumento 

27 de capital son de nacionalidad ecuatoriana. Estando de 

28 acuerdo con las cantidades y disposiciones antes señala 

     



1 dan, y habiendo sido ol aumente de capital suscrito 

            

   

      

   

y pagado totalmente, (Jos ecolonletas aprueban por una- 
o
 

  

A   A ME 
eS A 

    

                                       

  

ABRA e nimidad el segundo punto del ocden del día, Posterlior- 
A Torrente A A A O ie A O 

De wente se pasa a considerar el tercer punto del orde 

£ Z . S | s > . | 
Cave Lakernt mee del día, ¿ato es la Reforma del Estatuto Social de la 

MOTARIJO 50. - q¿___q  ___0 A A A TT 

Guayaquil o 2: Pa O Gan 
ea compañía en el artículo cuarto, El señor Fernando Cas- 

E é A A A 
«e y o. 

7 tro Hidalgo toma la palabra y propons* que el texto diga 
  

lo aiguiente: "El Capital Social de la Compañía "INOREN- 
A A A A A A A A A A A gm 

     
   
    

       

  

    

     
      

   
    
   

  

    

    

CA, INMOBILIARIA ORENSE C.As" es de Cuatro Millones Cién 

tos diez (430) acciones Ordinarias y nominastivas, nume 

A A A A A A A A A A A A A 

una. For cada acción se emitirá un título numerado, pu] 

diendo un mismo título contener varias acciones, LOs | 
A A A A e 

      

    

   

    
   

  

  

  

  

  

” 16 | títulos estarán firmados por el Presidente y Gerente do 
17 la Compañía! La moción es aprobada por unanimidad de vo- 

; A 7 

1 tos. Aprobado como ha sido el Aumento do Capital Svctal 
19 _% la rreindicada reforma de! Estatuto, la Junta resuel 

20 ve finalmente, y por unanimidad de votos autorizar a l 

y | señorita Gerente de la compofíla, para que proceda otor 
2 _sar la correspondiente oscritura pública Y A Correr con 
27 los demás trámites legales para obtener su plena a 

24 y en definitiva, para que surta plenos efectos el el acor 

95 _ dado Aumento de Capital Social así como la reforma del 

26 Estatuto Social, No habiendo otro asunto que tratar, 
27 la Presidente concede un receso para la redacción del 
> Acta. Relmstalada la Junta con lo asistencia de los mid-



te a AA MO cia rs A ep E a UN en cd ir A , PS O O A 

1 m0s accionistas, se da lectura a la presente Acta la 

2 misma que es aprobada por unanimidad de votos y sin mod]- 

3L ficaciones. Con 10 cual se da por terminada la sesión 

4 a las doce horas veinte minutos.- (firmado) Sra. Patri 

s | cia Castro de Noblecilla.- PRESIDENTE.- (firmado) Srta 

o | Mercedes Hidalgo P.- GERENTE-SECRETARIA.- LOS DEMAS 

7 ASISTENTES:- (firmado) ra. Maria Eugenia C. de Castre.- 

g | (firmado) Srta. Zoila Castro Hidalgo.- (firmado) Sr. 

o | Fernando Castro Hidalgo.- (firmado) Sr. Alejandro Cas 

10 | tro Hidalgo.- (firmado) Sra. María Eugenia C. de Castrb.- 

11 Es Fiel Copia del Original que me fué presentado y que 

  

n luego devolvi al interesado.- "NOMBRAMIENTO. - Guayaquil, 

catorce de Septiembre de mil novecientos ochenta y dOs 

     

13 

14 Señorita Mercedes Hidalgo Páez.- Ciudad.- De mis consi , 

¿Ss deraciones:- Me es grato comunicarle que la Junta “ene : 

16 ral Extraordinaria de Accionistas de la compañía "INOREN- - 

7 CA, INMOBILIARIA ORENSE C.A+.", celebrada el día de ho 

18 catorce de Septiembre de mil novecientos ochenta y dos, 

19 la ha designado a usted GERENTE, para un período de cimñn- 

  

20 co años, reemplazando en dichas funciOnes al señor Ja- 

vier Castro Barciona.- El carg0 para el que ha sido e- 

22 lecta implica la administración y representación legal 

judicial y extrajudicial de la compañía; estando auto- 

rizada para ejecutar y realizar individualmente todos 1l0s 

asuntos relacionados con el giro:o tráfico de la misma, 

  

pero para enajenar Oo hipotecar 10s bienes inmuebles ne 

cesitará obtener autorización previa de la Junta Gene- 

ral. Tendrá además las atribuciones señaladas en el 

 



A A 

1 Estatuto Social, contenido en la Escritura Pública de 
A 

    

  

  

  

   

   

    

   
    
    

     

    

   

  

      

    

    
      

      

  

    

   

  

    
    

  

       

  

     

    

    

     
   

  

» constitución de la compañía, la misma que fué autorizada 
de A A A A A A A A A A A A A A A A A A A rro 

3 por el Notario de (mayeguíl, xr. Gustavo Falconi Ledesma. 

4 veinte y nueve de Enoro de mil novecientos setenta y 

Tao S ) ar . 
¿dano Delia e | sejlas e ¿inscrita el veinte. de Pebrero de mil novecientos 

NOTARIO £o. A A A A A AA AAA 

Guavaquil ñ . . 

6 , setenta y seis, - Particuler que pongo en su conocimiento 
co ÉS reo a A ri A 

2 para 10s fines consiguientes. Huy Atentamente. - (firma-! 

8 do) Javier CAstró, y Javier Castro Harciona. Gerente, - 

9 RAZON: Dejo constancia de que en la presente fecha he acep- 

10 4 que se refiere la nota que antecede,- Gua- 
A A A E A A A 

yaquil, catorce de Septiembre de mil novecientos ochenta 
A A A 5 A ne 

  

  

12 y do0s.- (firmado) Mercedes Hidalgo Páez., Mercedes Hidal 

15|__89 Páez.- Queda inscrito este Nombramiento a fojas cuasen 
14 ta y dos mil quinientos ochenta, Número nueve mil trescien- 

z 15 tos sesenta y nueve del Registro Mercantil y anotado bajo 

16 | Sl mémeno velnto y teve mil doscientos muevo de) Mepertor 
17 Archivándose los Certificados de Registro y Defensa 

18 Nacional.- juayaquil, veinte de Diciembre de mil nove- 
A O A O A 

a 0 1 cientos ochenta y dos.- El Registrador Mercantil.- (firmap- 
A A ms 

A A A A A A A 0 

    

    

" >] de.- Rogistrador Mercantil del Cantón Guayaquil. - Se tomó 

22 _ nota de este Nombramiento a fojas cinco mil setecientos — 

23 | trez del heglatro Mercantil de mil novecientos setente y 
24 al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 

>5 veinte de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos.- 

6 Registrador Mercantil .- (firmado) Héctor Alcívar A., Aboga 

27 do Héctor Miguel Alciívar Andrade.- Registrador Mercantil 
A O a 

E E



0
7
 

6 

AA A mn 
A A RARA 

Presente Contrato se encuentra Exonerado de toda clase de 

  

Ochocientos setenta y ocho, de Agosto veinte y nueve de 

mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, la otorgante 

se ratificó en el contenido de la Minuta inserta; 

   biéndole leído yo, el Notario, esta. escritura, en alta vdz, 

de principio a fín, a la otorgante, ésta la aprobó y firmó 

en unidad de acto, conmigo, Doy fé, -ENMENDADOS: paga-pronyn- 

ciándose-pagan-1la.-VALE.- 

   CD: 09-00308966.- CT: 
00% CV: 024-039.- ca Hs, 

a RUC: 0990275173001 ,= 
Mercedes Hidalgo Páez.- : 

    

    
145143,- 

  

    
    

    

   
    

      

   



LT 
sa al margen de la matrír de la oscrátura rábiloa de doisti- 

     
   tuoióda de la Compara “SIROLDLCA, TIMODELIARIA ORERSE Cedo? 

occjobxreda suto mf, con fecha: veínte y nuovo de ¡neto de 

  

       

   

D. 4 mil noygecientos gsienía y sols, dol contenido de la copia 

Gastine Iedicne L que aniecedo; y, al margeu de la varía orágival de la pr 
NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

dr 

| 
0
 

  

    17 CERTIFICO : Que con fecha de 

O 18 

0 19 
    

  

en la Resolución Número 87 Z= 1 1% 02882, dictada el 7 de Acosta 

   

  

de 1.987, por la Intendente de Compañísa Encargada, queda inscrita 
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